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MARCO NORMATIVO DE LA EDUCACIÓN VIRTUAL: POLÍTICAS Y REGULACIONES 

Ley General de Educación Ley Federal de Telecomunicaciones 
Marco legal Estatal y Nacional 

Antecedentes 

El marco jurídico es débil, pobre, limitada vacío y confusa debido 

a la falta de conocimiento en materia de educación digital. No 

precisan los requerimientos, ni formatos en los programas de 

educación a distancia y digital. 

Art. 3º Carta Magna Acuerdo 

17/11/17 

Fracción V. Toda 

persona tiene derecho 

a a disfrutar de la 

tecnología y la ciencia. 

El estado garantizará 

esto.   

Fracción VI. Los 

particulares podrán 

impartir educación 

todos en sus tupos y 

modalidades, el Estado 

otorgará validez oficial.    

Art. 12: Los particulares 

podrán impartir 

educación en la 

modalidad escolar, no 

escolar y mixta.   

Art. 13: La modalidad escolar 

contará con edificios físicos, y 

coincidirá en espacio y tiempo 

los alumnos y docentes.   

La modalidad no escolar, se 

desarrollará mediante uso de 

plataformas tecnológicas 

educativas, medios 

electrónicos y procesos 

autónomos de aprendizajes. 

La modalidad mixta, combina 

la escolar y no escolar. 

Artículo 76 

Fracción II: El 

estado, los 

organismos 

autónomos y las 

escuelas de 

educación superior 

proveerán para uso 

público servicios de 

telecomunicaciones 

y radiodifusión. 

Fracción II: El estado, 

los organismos 

autónomos y las 

escuelas de 

educación superior 

prestarán servicios de  

telecomunicaciones y 

radiodifusión para 

fines sociales. 

Artículo 213 

El CONACYT junto 

con la SEP  apoyar 

económica y 

técnicamente a las 

instituciones de 

educación superior 

públicas y de 

investigación  

Artículo 218 

Corresponde a la 

SEP  promover el 

uso de las TICCAD. 

Ley Orgánica 

del CONACYT 

Artículo 2º: el 

CONACYT 

promoverá el 

desarrollo de la 

investigación 

científica y 

tecnológica, la 

innovación, el 

desarrollo y la 

modernización 

tecnológica del País. 

Art. 9º  

Las  autoridades educativas 

darán a conocer y fomentarán 

opciones de educación a 

distancia y abierta, usando 

plataformas digitales, 

multimedia y TICCAD. 

Art. 35  

El sistema educativo 

nacional comprende 

entre sus opciones la 

educación a distancia y 

abierta. 

Reforma educativa  

15 de mayo 2019.  

-Desaparece el INEE, y 

se crea el Sistema 

Nacional de Mejora 

Continua de la 

educación. 

- Se hizo obligatorio la 

educación inicial hasta 

el nivel superior. 

- Es obligación de los 

mexicanos la educación 

de sus hijos menores de 

18 años. 

Art. 86  

Las autoridades 

educativas promoverán la 

formación y capacitación 

de los docentes en las 

TICCAD. 

Art. 84  

La educación del estado, 

de organismos 

particulares y 

descentralizados usarán 

las TICCAD con el fin de 

fortalecer complementar 

los modelos pedagógicos 

de E-A. 

Seguridad y 

protección de la 

información y datos 

Se articula en 3 

dimensiones: 

-Disponibilidad de la 

información: accesible 

cuando se requiera 

-Integridad de la 

información: la 

información debe estar 

libre de modificaciones y de 

errores. 

-Confidencialidad: 

accesible solo al personal 

autorizado. 


